
do:* ü
corucepclÓt{, 06 de junio de 2017

N'466 / VISTOS: la so¡icitud del Concejal paÉ participar en el Segundo
Seminario denominado "Reforma Educac¡onal y Nueva Educación Públ¡ca" organ¡zado
por el lnst¡tuto de Ciencias Alejandro LipschuE (ICAL), en la ciudad de Santiago; el
Certificado de Dispon¡b¡lidad Presupuestaria No 390 del 02 de jun¡o de 2017; el Decreto
A¡caldic¡o No 01 de fecha 03 de enero de 2017 por el que se aprueba el Presupuesto
Municipal para el presente año; teniendo presente lo dispuesto en los artículos T letra c) y
S letra h) e inc¡so cuarto de la Ley 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de
Sumin¡stro y Prestación de Servicios; lo establecido en los art¡culos 3, 10 No I , 49, 50 y
5T letra d) No 1 del Decreto Supremo No 250, que aprueba el Reglamento de la citada Ley
19.886, lo señalado en el D¡ctamen No 71.898. de 19 de noviembre de 2012, de la
Contraloria General de la República; y, en uso de las atribuciones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso 10 y 63 letra i) de la Ley Orgán¡ca Constitucional de
Mun¡cipalidades,

DECRETO

1. Autorizase la Contralación Directa del "lNsTlTUTo DE clE[clAs ALEJANDRO
UPSCHUTZ (ICAL)", RUT tle 71.215.30G6, para la participación del Concejal ALEX
ITURRA JARA, en el Segundo Seminario de Fomac¡ón l\¡unicipal denominado
"REFORMA EOUCACIONAL Y NUEVA EDUCACION PUBL|CA", por un valor de
DoSclENTos MIL PESOS (t200.000.-), Exento de lVA.

2. Oispónese que esta contratación se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 10
No 8 del Decrelo Supremo No 250, de 2004, Reglamento de la Ley No'19.886, sobre
contralos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

3. Establécese que el pago del curso deberá realizarse medienle giro de cheque
nominat¡vo por la cantidad señalada, a nombre de ONG de Desarrollo lnstituto de
Cienc¡as Alejandro Lipschutz, RUT.: 74.245 30G6

4. lmpútes€ el gasto que demanda la inscripción de dicho Congreso al CÓDIGO:
21.0,1.003.002'GASTOS POR COMISIoNES Y REPRESENTACIONES DEL
MUNICIPIO' del Presupueslo Municipal vigente.

5. Oispóñese que la UNIDAO DE ADQUISICIONES acluará como Un¡dad Técnica para
la administración de esta Contratac¡ón y además deberá publicar el presenle
Alcaldicio en el Sistema de lnformación ChilecompÉ, coñforme lo señalad
57 letra b) N" 5 del Decreto Supremo No 250, de 2004, que aprueba el R
la Ley 19.886, Bases sobre Conlratos Administrativos de Sum¡n¡stro
Servicios

ANÓTESE, COMUN¡QUESE Y HíVESE.

AL o ANDRÉS IZ VERA
ALCALO
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Señora Directora Jurídic€.
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